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Secretaría

Expediente 439858PNIF: P0206900C

Ngdo.: Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

8 de abril de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

9.4.g) Informe de Fiscalización realizado por Intervención relativo a la 

Fase de aprobación de las Bases del Certamen Internacional de Poesía Villa La 

Roda.  

Visto el borrador conjunto de bases reguladoras del XXXIII Certamen 

Internacional de Poesía “Villa de La Roda” dotado con un único premio de 1.200 € 

y placa del Ayuntamiento de La Roda y del XXXI Certamen Nacional de Poesía “Tomás 

Navarro Tomás” dotado con único premio de 800 € y placa del Ayuntamiento de La 

Roda, cuyos premios serán entregados durante las próximas fiestas patronales, 

borrador según el texto propuesto por la Concejala Delegada de Cultura en el 

constan los requisitos de participación, formato a utilizar, plazo de 

presentación de las obras y otras características de ambos certámenes de poesía. 

Visto el citado Informe de Fiscalización en el que figura que el importe del 

Premio asciende a 2.000,00 € para el periodo 2020 y en sus observaciones se 

indica que no se formula el gasto por el responsable administrativo. 

 El resultado de la Fiscalización es Favorable con las observaciones 

anteriormente indicadas por lo que procede la tramitación del expediente. 

 La Junta de Gobierno Local de conformidad con el informe emitido por 

Intervención y  por unanimidad de los miembros presentes acuerda aprobar las 

bases reguladoras del XXXIII Certamen Internacional de Poesía “Villa de La Roda” 

dotado con un único premio de 1.200 € y placa del Ayuntamiento de La Roda y del 

XXXI Certamen Nacional de Poesía “Tomás Navarro Tomás” dotado con único premio de 

800 € y placa del Ayuntamiento de La Roda, si bien el responsable administrativo 

del servicio deberá formular el gasto.=========================================== 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente, en La Roda a 8 de abril de 2020. 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 
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